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canton Riobamba Concojo Municipal

INTEGRANTES DEL CONSEJO LOCAL DE PLANIFICACION DEL CANTON RIOBAMBA

Presente.

De mi consideración:

El Consejo Local de Planificación del Canton Riobamba, en sesión Ordinaria realizada el viernes 16 de agosto

de dos ml! veinticuatro, trató la Resolución favorable para la metodologla de trabajo para Ia actualización del

Plan de Uso y Gestión del Suelo del Canton Riobamba por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal

del CantOn Riobamba en cumplimiento a Ia función del Consejo Local de Planificación conforme al Art. 19

literal a. y b. de la Ordenanza 02 1-2020 correspondiente a sus funciones.

En ese sentido luego de la presentación realizada por el Ing. Fernando Zamorano, consultora a cargo de Ia

realización del PUGS Cantonal y, Ia moción presentada por la Ing. Jessica Guaman, Directora General de Gestión

Financiera, que: se emita Resolución favorable para metodologla de trabajo para Ia actualización del Plan de

Uso y Gestión del Suelo del Canton Riobamba pore! Gobierno AutOnomo Descentralizado Municipal del Canton

Riobamba, con el respectivo apoyo a Ia moción presentada por el Econ. Lenin Fuentes Director General de

Gestión de Planificación, con siete votos a favor de los asistentes presentes, el Consejo Local de Planificación

del Canton Riobamba, por mayorIa, RESOLVIO: Emitir ResoluciOn favorable para metodologla de trabajo para

Ia actualización del Plan de Uso y Gestión del Suelo del Canton Riobamba por el Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del Canton Riobamba conforme lo estipulado en el Articulo 19. Literal b. de Ia

ordenanza 021-2020 del Sistema de Participación Ciudadana del Canton Riobamba.

Particular que comunico para fines pertinentes.

Atentamente.
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